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DIARIO OFICIAL

D. Toribio Soriano S()morerero, de
V. E. para su conoci· h Comandancia de lJadajoz, con la mis
Madrid, 2 de noviern- 111a efectividad.

PARTE OFICIAL

ORDEI\TES

Ministerio de Hacienda
Circular. Excmo. Sr.: Este Mi

ni;;l.:ri(). tcni.. ndo en cuenta la or
gaaizaci:'n del Instituto de Carabi
IIcro;;, )' que por ella la mayoría
,k lo.'; l·~,.jt;\nes residen en locali
da<1c, <1i:'tintas de la Plana Mayor
d" la~ Cfll1lal~ancias, ha resuelto que
d cargo ,1<: Ha.hilitado Cajero d<' l·~ta~

7)1l~"{1:t 'J"('Ctl'r <'tI el. mi,;mn individuo
11-".;1;; n,,,·:':! :~r cuatro rjercicio~ l'<:O

U/.UtiC4.":; r'.J1~"('rtlti\'osl o cinco. si \..., el
l"~llcr" ,.,. !mhiera (ksemtpeil;\(~'., lal .:ar
~o ¡por t:~~ln1l0 ;'nfcrior a !',<'is n.csc~)
<j~;r·dal:.:o <n C(otl.;)lela liberta.1 de elec
clún la, J tintas ~onómic"s de las uni
ó,I",; cilad;¡s en cada ejercicio {'conó'
mie'J.

Lo CO:r,UII:CO •
miento y (. ¡e.:l;oo.s.
¡,re de 1<j~3.

P. D.,
JOSE DE 1..AJtA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.:. Por est~
Ministerio se ha resuelto conce
der cl empleo' stIperior inmediato
e ingreso en Carabineros, a los ofi·
ciales J' suboficiaTes comprendidos
en la "í~·uiente relación, que co
mienza con D. Ricardo Perla Fer
nández y termina con D. Joaquín Gui
nea Mllíiuz, los cuaJes están declara
(\05 aptos 1,ara obtenerlo y SQll Jos más
anü¡tuos en sus respectivas escalas j de
biendo dislrutar en en que se les con-
fiere, la doctividlW que a cada UIlO se
le señala.

Lo COl11unico a V. E. para. su oonooi
miento y cUlf1lI)lirniento. Madrid, ¡¡ de no
viembre de 193'3.

. 1'. D.,
]OSX DE LAu

Sef'lor ...

kt::LACIÓN QUE SE CITA

A comam/allte
¡

D. Ricardo Per,la Fernáooez, de la
Comandancia de Málaga, con la efecti
vltlad~e 11 de octUlbre (tltimo.

A ,'apiJa'~s

D. Ante-nio de la Torre Cambils. de
la C\.--mandaneia de :\[adrid. con la dec
tiv;dad de H de octuore último.

D. Lu~s Garrido Vecin, de la Coman
dancia de Valencia, con la de ~o del
mismo ·mes.

D. \Vt'nceslao Doming-o .'I.rah~te, de
1"1 Comandancia de :\rála~a. ton la efec
tivid:\<l de la f.-eha dr e~la di~:)O,ic¡on.

D. F!nrenci-. Yuhero ~lanzallera. lk
la vJCnan(lancia de Lugo. con la misma
(.·i<·ctivit!a.l.

¡Ilgr.,so

D. José del PillO (;riífiths. del bata
llón tle :\mel ralladoras núm. 3, con la
lr.is,m:l decti\'idad.

A tl'nitnle

A alf':rcas

D. Francisco Marlín ~fal~.nado. sub
<¡licia! de la Comandancia de Almería-,
con la misma efectivitl;ul.

D. Nareisn Valle Ceb3.(la, subofidal
de la Comandancia de AI~eciras, con la
/lIj~ma efecti \,j<!:til.

D. Il{nacio Santos de Ana, sul~ficial
de la Comandancia de Cádiz, con la
misma efectividad.

1). Gonzalo Diaz L&pez, suboficial de
la Comandancia de Lugo, con la misma
efeeth'¡dad.

D. Joaquín Guinea Muñoz, suboficial
de I~Comal1ldancia de Huesca, con la
misma efectividad.

(De la Gaceta núm. J(7)

• ••• •
Ministerio de la Goberna

ción
Rxcrno, .ir.: Vista. la in~tan<:ia pro

movida. al Excmo. Sr.: Ministro de J:¡,
(;t\crra l)Ur el ¡tllhr<lia civil. licencialC!o
'p-or inútil. P,<tricio I1ernándcz Terrón,
en SÚ1>lica de 'revisión de su eXI¡>e<1i<11t~
de ingreso en el Cuerpo <le In·válido·s
Militares, y cuya instancia fué remitida
a este Dlf1Pllrtamento 'l}ara la resolución
:;)rocedente, .

Este :\Iinisterio. teniendo en cuenta
que no existen elemenlos ni motivús oue
J¡>erm¿tan en la actualidad fundar "un
acuerdo ce revisión del eX¡pe<:!·iente de
que s'e trata, toda vez que la orden del
Ministerio de la Guerra. de JO de ju:io
de 1931, declaró· la inexistenc'a del de
recho pretC'l1did~ tfe ingreso en Inváli
dos Militares, por no resultar acredita
do que la inutilidad tuviese su origen
en una enfermedad motivo dd acc~den

te, y la orden del mismo Departamt'nto
de 8 de junio de "19J1l, confirmando la
resolución anterior, también pvr e! f\l11

damen!'> de que la inutilidad no tllVO Sll
orijl'en en actos del servicio, y Id infúT
macla ~r la Asesoria Juridi.";; lkl rai,
mo, ha resuelto <1eclarar que no ha lu
gar a b re\'isión que solicita, pu~sto '111('
toJJi r('vis¡ún ha oe ins.pirar:< rl1 mot;
vos o fU!ltlament't's ll11e\"l>S n que 1,<\

fueron apr('cíados en el momento de
dlctar,;c la resolución inicial, n~ c¡tbe
que en <'ste caso, faltanLÍo e1emCl1t'J3 dis
tintos y siendo, por el contrario. los mis
m,>! los al1t~eedentes de la revisión que
se <pretend~, pueda ésta ser admitida, ne
gándose valor a las declaracion<:s ante
riores.

Lo digo a V. E. para su cnnocimiento
y demás efectos. Madrid, JO de octu
bre de 1933·

RICO AVELLO

SeilOr rnsq>eclor general de la Guardia
Civil.

(De la Gaceta núm. J(6)

• l •• _

Ministerio de 1& Guerra

Subsecretaria

SSCRBTARIA

DESTINOIS

'Exomo. S,r.: E$le Ministerio ha re
suelto confirmar en el cargo de ayudan
te de campo del Gen-eral de la quitlta
brigada de Infantería, D. Francisco
Llano Encom:enda, al comandante de la
referida Arma D. Joaquín Vidal Mu·
nárriz, que desetnlpeiiaba el mismo co
metido a la inmediación del menciona
do General en su anterior destino.



Lo comunico a V. E. para su c011<>Ci- CUERPO AUXILIAR DE OFIa-
miento y cumplimiento. Madrid, I de NAS MILITARES
noviembre de 1933.

,
Lo comunico a V. E. paar su conoci

mi.:nto y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Señor General de la tercera división or
gánica.

Señores Ge~ral de 'la quinta división
crgán:ca e Interventor central de Gue
'fra.

CirC/liar. Excm8. Sr.: Este Ministe
¡-io ha resuelto que e! comandante de
ESTADO M!AYOR D. Robustiano
Vázquez Pereira, cese en el cargo de
ayudante de caUl.?O del General de bri
gada D. ~I.anuel de la Vega Zayas se
gundo Jeie del Estado Mayor Ce~tral.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ~limiento. Madrid, 31 de
octubre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha. resuelto nombrar ayudante de
campo de! General de brigada D. Ma
nuel de la Vega Zayas, segundo Jefe del
Estado Meyor Central, al comandante
de INFoAlNTER.IA D. Fernando Tapia
Ruano y de la Vega, actualmente dispo
n~ble forzoso en la primera división or
gánica.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1933.

MARTfNEZ BARIlIO
Sefior...

Excm(). Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de <:ampo del
General de brigada D. Ricardo Morales
Diaz, comandante militar de la plaza ma
rítima de El Ferrol, al comandante de
INFANTERIA D. Manuel Calenti Ca
rriles, actualmente disponible forzoso en
esa división orgánica.

Lo cumunico a V. E~ para su conoci
miento y cum¡>limiento. Madrid, 31 de
octubre de 1933.

IMARTfNEZ BARRIO

Sefior General de la octava división or
gánica.

Sefíor Interventor central de Guerra.

• '1. •
. aCCION DB PBIUIONAL

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto promover al empleo de aar
lento, maeabro de banda, al cabo de
tamlbores '(!uimilado a sargento), del
batallón Cazadores Africa. núm. 4, Ma
nuel Real Bauza, y a Clibo de tambores
al tambor del, batallón Cazadores Afri
ca núm. 6, Tomb Mielgo Sa.ntama
,rla, en 'vacante que de 8U.S ca~gorlas

existen, causanda alta y baJa en la. ac
tu'al revi&ta de Comisario y con~inuan
do en IW Cuerpos hasta que se les' ad
judique otro destino por este Ministe
rio.

4 de 11()v~re de 1933

MARTfNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
'litares de M.arruecos.

Señor Interventor central de Guerra.-_.
Circular. ,Excmo. Sr. : En cumpli

miento a lo dis.puesto por orden circular
de 20 de se;¡>tiembre de 1917 y decreto
de 13 de agosto de 1932 (D. O. núme
ros 213 y 192), como resultado de la
qposición celebrada en el batallón Mon
taña núm, 6, con fecha 5 del mes actual,
para cubrir una plaza de músKo de se
gunda, correspondiente a (fliscorno), por
este Ministerio se ha resuelto sea pro
movido a este emp100 el de tercera del
mismo Cuerpo Nemesio Hidalgo Velas
co, a quien ha sido adjudicada. la refe
rida plaza, surtiendo efectos administra
tivos en la a>róxima revista de ComisarÍ<>.

Lo comunico a V. E. para¡ su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, 30 de
octubre de 1933.

MARTÍNEZ BARRIO
Seftor...

ASIM;ILACIONES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 10
dispuesto en el decreto de 113 de agosto
de 19J:i (D. O. mían. 192), por este Mi
nisterio, de acuerdo con lo informado
por la Intewención centra.! de Guerra,
se ha dispuesto que el músico de segun
da del bataJllón de Mon-tafía núm. 1, don
Manuel Gamundi Alomar, sea clasifica
do con asimilación a sargento primero,
con antigüedad y efectos administrativos
de primero de marzo del año actUal!.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento. y cumplimiento. Madrid, 30 de
octubre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Sefior General de la sexta división or
gánica.

Sefior Interventor cenrtal de Guerra.

EJ«:mo. Sr.: En cWTIIPlimiento de lo
dispuesto en el decreto de 13 de agosto
de 1932 (D. O. núm. 192), por este Mi
nisterio se ha di5'pueSoto, de acuerdo con
lo informado .por la Intervención central
de Guerra, que el músico de segunda del
regimiento Infanterla núm. ~, D. Ni
colás Pascual Hernández, sea clasifica
d/) con asimilación a sargento primero,
con al1'tiogüedad 1 efectos administrati
vos de primero de enero del aflo actual.

Lo comunko a V. E. para IU conoci
miento 'Y cumplimiento. Mad'l'id', JO de
octubre de 1933"

MARTfNEZ BARRIO

Seftor General de la segunda división
or,gánica.

Sefíor Interventor central de"Guerra.

D. O. núm. 257 .

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por e! escribiente de
primera del Cuerpo de OFICIXAS MI
LITARES D. José Izquierdo Coroni!o
en solicitud de que se le conceda la asi
milación a teniente por l1e.-ar más de
veinte años de servicios y creer reUl1e
las mismas condiciones que el personal
de Oficinas de los Cuerpos Subalternos
de Ingenieros, a los que se les reconoce
este derecho por ~l decreto de 28 de fe
brero de este año (D. O. núm. 50); este
MinisterÍ<> ha resuelto desestimar la so
licitud del interesado en los mismos tér
minos y por los mismos fundamentos que
10 ha sido petición análoga del también
escribiente del mismo Cuer¡po. D. Her
melando Echauri Rivero, por orden de
23 del actual (D. O. núm. 248), quedan
do _en este sentido resueltas )' sin curso
cuan~ instancias se presenten en súpli
ca de lo mismo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
octubre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO
Seiior...

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJ.ERCITO

Circular. lExcmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el escalafón de la
segunda Sección, cuaorta Sub~ión,

Grupo A), practicantes de Medicina, del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERiCIT'O, publicado por
orden circular de 31 de marzo último
(D. O. núm. 77), se entienda rectificado
por lo que afecta a los practicantes de
Medicina que figuran en la sigui<'llte re
lación, que ~rincipia con D. ]uliilll Ruiz
de Pablos y termina con D. Andrés
González Mpreno, en la forma que se
expresa, como resultado de do.'CtUTIenta
cioneS a¡portadas y aclaraciones efectua
das, surtiendo efectos administrativos es
ta di5l¡>Osición, a ¡partir de primero de
enero del afio en curso.

Lo comtrnÍ<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octtJ1>rc de 1933. .

.MARTfNEZ BARRIO
Sefíor...

RELACIÓN gVE SE CITA

D. ]ulián ,Rluiz de Pablos, de los Ser
vicios Sanitarios de Marruecos; tiempo
de servicio que se le abona ¡para efectos
de qui.nquenÍ<> hasta el 31 de diciembre
de 1932, quince afios y cato-rce dias.
Sueldo anual que le correspotrde, incre
mentado con quinquenios, 5.sao pesetas.

,ID. 'Ramón AI'Ibolés Alenta, del Hos
pital Militar. de Barcelona; tiempo de
servicio que se le abona para efectos de
quinquenio huta el 31 de diciembre de
1932, ocho al'l'OS, diez meses y veintisiete
dolas. Suelido anuaa que le corres1'lQnde,
incrementado con quinquenio, 4·500 pe
setas.

D. Baldomero Pérez Garrido, de los
Sewicios Sanitarios de Marruecos; fe
cha de ingreso o reing'rero en el Ejérci
to o en el ramo de Guerra, 9 de octu-



,D. O. núm. 257

bre de 1918. Se colocará en el escalafón
de los de su clase y Cuerpo entre don
Andrés González Moreno y D. Julián
López Sagasti.

D. Andrés González Moreno, de 106
Sen'icios SanitaTios de Marruecos; fe
cha de ingreso o reingreso en el servicio
o en el ramo <;le Guerra, 7 de octubre de
1918. TieIlJdlO de servicio que ~ le abo
na para efectos de quinqueni06, hasta el
31 de diciembre de 1932, veinte años y
nueve meses. Sueldo anual que le co
rIe!ijlOooe incrementado con quinquenios
6.000 pesetas. Se colocará en el escala:
flln de su clase y Cuerpo entre D. Juan
Vicent Calvo y D. Baldomero Pérez
Garrido.

Madrid, 31 de octubre de 1933--Mar
tinez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el escalafón de la
segunda Sección, cuarta Subsección
GrupO C), practicantes de Farmacia dei
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJER.<JITO, publicado por
orden circular de JI de marzo último
(D. O. núm. 77). se entienda rectificado
por lo que a'fecta a las clases que figu
ran en la siguiente relación, en J, for
ma que se expresa, como resultado de
documenaci~s aportadas y aclaraciones
efectuadas, surtiendo efectos administra
tivos esta disposición a partir de pri
mero de enero del afio en curso.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mientGl y cum¡>limiento. Madrid, JI de
octubre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO
Señor...

REl..AC'1(¡tl QUE SE CITA

D. Bonifacio Romo Ortiz, de la Je
fatura de los servicios Farma<:éuticos de
la segunda división; fecha de ingreso,
reingreso en el Ejército o en el ramo de
Guerra, primero de septiembre de 19Q6.
Tiempo dc servicio que se le abona para
efectos de quinquenio hasta el 31 de
diciembre de 1932. veintiocho afios, ocho
meses y nueve días. Se colocará entre
D. IDJjseo Labarga González y D. Mar
cos Benavente López.

D. Basilio Zafra González, de la Far
macia del HOSlpital Milita1' de Madrid
Ca-rabancl1el. Tiempo de se1'viciros que se
le abona ¡para efectos de quinquenio has
ta el 31 .de diciembre de 1933, diez y
ocho afios, once meses y nueve dlas.

iD. Ricardo Basanta Martlnez, de la
Fannacia del HOstPital Militar de Cá
diz ; . fecha de ingreso, rei11greso en el
Ejército o en el ramo de Gue1'ra, JI de
tnero de 1919. Tie~ de servicio que
-e le abona ¡para efectos de quinquei110
!lasta el 31 de diciembre de 1932, dieci
&éis aftos, once meses y veil1'te (tlas. Se
tolocad entre D. Juan Rodado Montoya
y D. Antonío Navarro Nesi.

D. AdoLfo Ordóftez Rojo, de la se
gunda Sección del Establecimiento cen
tra.l de Sanidad' MIlitar; fecha de in
g~so, reingreso en el Ejército o en el
,ramo de Guer-ra, 29 de enero de 1919.
Tiempo de servido que se le abona para
efectos de quinquenio hasta el 31 de di
ciembre de 193'.01, trece años, diez meses
y doce dljas. Se colocará entre D. Ri-

4 de noviembre de 1933

cardo Basanta ~artinez y_ D. Antonio
Nesti.

Madrid, 31 de octubre de 1933·-Mar
tinez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el escalafón de
la tercera sección, segunda subsec
ción, gru'Po A), maestros herradores
forjadores del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERN'Ü DEL EJERCITO,
publicado 'Por orden circular de 30 de
enero último (D. O. núm. 26), se en
tienda rectificado, por lo que afecta
a las citadas clases que figuran en la
siguiente relación, que principia con
D. Eleuterio González López y ter
mina con D. Francisco Garcia Na
vas, en la forma que se expresa, co
mo resultado de documentaciones
aportadas y aclaraciones efectuadas,
surtiendo efectos administrativos esta
disposición a partir de 'Primero de
enero del afio en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y culIiplimiento. Madrid,
31 de octubre de 1933-

MARTfNEZ BARRIO

Señor...

JUtLACI6N QUE SB CITA

D. Eleuterio González López, del
regimiento de Infanteria núm. 39. Fe
cha de ingreso, reingreso en el Ejér
cito o en el ramo de Guerra, 10 de
abril de 19I1. Se colocará entre don
Alfredo Ojeda Carazo y D. Benigno
Tomás Herrero.

'D. Alejandrjno Escribano García,
de la primera Comandancia, primer
Grupo, de Intendencia. Tiempo de ser
vicio que se le abona para efectos de
quinquenio hasta el 31 de diciembre
de 1932, veintitrés años, cuatro meses
y veintidós días.

D. Angel Rodríguez Pleite, del re
gimiento de Infantería núm. 8. Tiem
po de servicio que se le abona para
efectos de quinquenio hasta el 31 de
diciembre de 1932, veintidós años,
cinco meses y diez días.

D. Manuel Márquez Nava, de la
Comandancia de Tropas de Intenden
cia de Ceuta. Tie~ de servicio que
se le abona para efectos' de quinque
nios hasta el 31 de diciembre de 1932,
veinticinco afios, seis meses y veinte
días.. Sueldo que 'le corresponde, in
crementado eon quinquenio, 6.000 pe
setas.

D. Carmelo Satiudo de Pablo, del
DtlPósito Central de Remonta. 'fiem
po de servicio que se le abona para
efectos de quinquenio hasta el 31 de
diciembre de 1932, veintiún aftos, diez
meses y veinti~iete dial.

D. Pedro F. Bosch Estades, del re
gimiento de Infanterla núm. 28. Tlem
'PO de servicio que se le abona para
efectos de quinquenio hasta el 31 de
diciembre de 1932, vein.te aftos y once
meses.

D. Sixto Martln Dlaz, del regimien
to de Cazadores de Caballerla núme
ro 10. Tiempo de servido que se le
abona para efectos de quinquenio has
ta el 31 de diciembre de 1932, vein
tiún afios, cuatro meses y veintinueve
días.

D. Manuel Aguilar Martín, de la
segunda Comandancia, cuarto Grupo,
de Sanidad Militar. Tiempo de servi
cios que se le abona para efectos' de
quinquenio hasta el 31 de diciembre
de 1932, sueldo anual que le correspon
de, incrementado con quinquenios,
5.000 pesetas.

ID. Daniel Marcos Touriño, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 16.
Tiempo de servicio que se le abona
para efectos de quinquenio hasta el
31 de diciembre de 1932> diez años,
once meses y diecinueve dias.

D. Martín Sa,ptaolalla García, del
regimiento de Artillería núm. II. Suel
do anual que le corresponde, incre
mentado i:on quinquenios, 5.000 pe
setas.

D. Crescencio Estefanía Cuesta, del
batanón Cazadores de Africa núm. l.
Fecha de ingreso, reingreso en el
Ejército o en el ramo de Guerra, 6
de enero de 1918. Se colocará en el
escala·fón de los de su clase y Cuerpo,
entre D. Juan Colamardo Colamaroo
y D. José Barros Juste.

p. Carmelo Arche Prado, del regí
miento de Artillerla ligera núm. l.
Tiempo de se"icio que se le abona
para efectos de quinquenio hasta el 31
d~ dic!embre de 193~, catorce' aftos y
diez dial. Fecha de Ingreso, reingreso
en el Ejército o en el ramo de Guerra
16 d~ diciembre de 192'1. Se colocarlÍ
en el escalafón de los de su clase y
Cuerpo, entre D. Manuel Ortiz Diaz.
y D. J';Ilián Benito Romero.

:D; Hléctor Nara ~odríguez, del re
gl.mlento de Artlllerla ligera núm. 15.
Tiempo d~ servicio que se le abona
para efectos de quinquenio ha.ta el
3! d~ diciembre de 1932, diez' años
diez meses y veintiocho dias. '

D. Francisco Medina Rodríguez
d;l Grupo de Fuerzas Regulares· In~
~bgenas de Ceuta núm. 3. Fecha de
Illgreso, reingreso cn el Ejército o en
el ramo de Guerra, primero de marzo
de 192 5. Se colocará en el escalafón
de los de su clase y Cuer.po, entre
D. Fernando Borrego Mimoso y don
Celestino Fernández Morante

.D: Francisco Garda Navas: del re
gl!1l1ento de Artilleria ligera núm. 6.
TIClIIlpo de servicio que se le abona
para. efecto de quinquenio hasta el 31
de diCiembre de 19312, siete afios once
meses Y; Téintiséis días. '

M~drld, 31 .de Qctubre de 1933.
Martmez BarriO.

DESl1INOS

Exi:mo. Sr.: Este Kinisterio, ha re
suelto que 'el conaftdante mécÍioo del
Cuerpo de SANIJDAlD MIILITAR don
~ull'n Urgel Bueno, de la Gllnica Mi
btar de Oviedo, pase destinado a la de
Huesca, oon carácter Tol'llntario.

;Le eem.i. ~ y. E. para su conoci
miento y cumpllnuento. Madrid, 311 de
octubre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Señores 'Generales de la quinta 'y oc
tava divisiones orgánicas.

S<:fior Interventor central de Guerra.
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l>1ARTÍNEZ BARRIO

,MARTINEZ BARRIO

INUTILES

ESPECIALIDAD.ES Y'EDICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán médico del
Cuerpo de SANIDAD ~flLITAR

D. Rafael Andrés Blanco, con desti
no el1 el primer G~upo de la segun.
Comandancia de Sanidad, en súplica
de qt:e ie le considere apto para ejer
cer la especialidad ele Cirugia y por
lo tallto poder solicitar estos uestinos,
este ~r¡nisterio ha resuelto, de acuer
do con lo informado por la Sección de
In'strucción y Reclutamiento del Es·
tado ~layor Central, desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunicO a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. }'ladrid,
31 de octubre de 1933.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Ex~mo, Sr,; Vista la in$tancia q)ro
movi<1a por Abde\kader Den Marol
Su~i, soldado que fué del Grupo de
Fuerzas Regulares de Tetuán, avecino
dado en dicha plaza, en súplica de re
visión de su expediente de ingre,o
en d Cuer.po de IN'V:\LIDOS ~II·

LITARES; teniendo en cuenta C¡1l'~

el interesado 'Pudo ser comprendido
en la base tercera <le la ley de 15 de
septiemhre de 1932 (D. O. núm. 221),
concurriendo en cambio la circullstan
cia de haber prescri to su derecho a
revisión porque dicha base tercera
exige de modo terminante para
·que éste tenga lugar, el <lue se
solicite dentro del plazo de tres
meses <1esde la promulg-ación de di
cha ley, por este Ministerio se ha re
suelto <Iesestimar la petición del inte
resado por carecer de derecho a 10
que solicita.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de 1933.

Seflor Jefe Su·perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi-da por L;larbi Den Braim n{¡me
ro 1.879, soldado que fué del GrupO
de Fuerzas RCKulares de Larache,
avecindado en Alcazarquivir (Lara
che), en s,{¡,plica <le revisión de su ('x
pediente de inKreso en el Cuerpo de
INVA:LIDOS MILITAR,ES; tenien
do en cuenta ,C/ue el interesado ~)udo

ser com!>rendido en la base t<'rcera
de la ,ley de 15 de septiembre de 193Ál

(D, O. núm. 2211), 'concurriendo en
cambio kt circunstancia dehaher pres
crito su derecho .a revisi6n porque di
cha base tercera exige de modo ter
minante para que ésta tenga lugar,
el que se solicite dentro del 'Plazo de

~L\RTí~EZ BARRIO

DISPONIBLES

\

(D. O. núm. 236) percibiendo la gra
tificación reglame :taria como tal con
ductor.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c'.mplimiento. Madrid,
31 de octubre c' e 1933.

:3ellOr General de la pónera d:Yisión
orgánica.

Seüor Inten'entvr cel,tral de Guerra.

Excmo. Sr.; Po;- este :VliniHerio se
ha resuelto que el trompeta del Arma
de C:\B.\LLERL\ Tomás García Ber
nardo. con destino en el regim:ento Ca
zadores del Arma núm. J. pase destina
do al Depósito Central de iRlCmonta, sur
tiendo e icct( s administrativos en la pró
xima revista de Comisario.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~!adrid, 30 de
octubre de 1933.

Señor Gcneral de la pr:mera división
orgánica.

:-;610f('s General de la división de Ca
!lallería e InterVl'ntor central de Gue·
rra.

Excmo. Sr.; Por este ~Iinistt'rio sc
ha dis,pllesto que el soldaoo del bata
IJ.·Jll (a7o;ldore.' de .Afríca núm. 2, Jo
,t· de! Rio La¡{una, pase destinado al
reR~l1Iiento Infantería núm. 20, como
comprendido en la orden circular dc
R de junio de 1()2S) (D. O. nÍlm. 123),
conforme solicita, causall<Jo alta y ba
ja en la .próxima revista. de Comisa-
rio. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de. 1933.

MARTiN¡':Z BARRIO

Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marr~ecos.

Seiíores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
3UClto que d teniente de INFANTE
RIA D. Daniel Rodrigo Macias, con
desti~ en el Grupo de este Departa
mento, quede en situación de disponi
ble en la primera divisibn orgánka, con
arreglo al aplLrtado A) del articulo tel'
cero del decreto de S de enero último
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su con~i
miento y cumPlimiento. Madrid, 2 de
novicmhre de 1933.

Excmo. Sr.: Tista la insta.cia pro
.ovida por el teniente de la segun
da Comarudan<:ia de Tropas de In
tender.cia. primer grUlPo, D. Francis
co Pérez Pérez, en sÚlPlica de que
se le ;¡~ljudique el destino del Parque
ue ~! <1h0n. cubierto en la ,?ro¡>uesta
de ~c )::~mbre pr0ximo pasado col1
el tc;:·,··::c D. José Yila \' ictory. más
an:iguo ljUC c~ recurrente; teniel~do

en C~U'él1t1 que si bien c,te oficial fué
confir111<:.áo voluntario en ia Coonpa
ñia ()e Baleare~ ·por orden circular
de .el) GC o~tllbre de 1931 (D. O. nú
roer¿ 2-1,,). llevaba presta.ndo· servi
'CÍo en Gi:ha Coon,pañia' áesde 1 de
julio d" dicho año, en que por orga
nización se formó aquélla con las
secciones indel¡>endientes de 1fa11or
ca y ~Ienorca. a.parte de que en .es~a

ú.lürr.a sección llevaba desPe Juho
de 192-t. tiempo más que suficientepa
t"a poder sohcitar nuevo desti~lo, este
Mini5t('rio ha resuelto desestImar la
petici()11 fOm1ulada por el interesado.

Lo comuni·co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI de octubre de 193'3.

MARTí:>EZ B,o\RRIO

Señor (;eneral de la cuarta división
orgánica.

EXCIllO, Sr.: Este M inisterio ha re
~uelt(l que el .personal cO'm.pren~ido
en la si¡.:uiente relación, perte:l~clen
te a la COlllanoancia de 1 ropas
de Intcnoencia de eeuta, pase a
con:illl1;,r ,;>re.stal1do servicio a las
COIIJallll;,ncias que se citan, 'Como
coml'rt'Il'(\idos en la orden ci,rcular de
g de junio de 1929 (D. O. numo lIS).

Lo comunico a V. E. ¡para su c.o
nOlcc.miento Y cu.mplimiento. Madnd,
31 de octuhre de 19313·

MARTiNEZ BARRIO

Seiwr }efe Superior de las Fuerzas
M ¡litares de MarruecoS.

Señor In teryentor central de Guerra.

RF..LACIÓN QUE SE CITA

Calw Bononio Mart!n M¡anojo, a
la ¡>rim'era Comandancia (¡primer gru-
po). 1

Otro Angel Mellado Mulioz, a a
~ulU'ta 'Comandancia (¡primer g;UlPo).

Ü'tro Mariano "Pérez Pala,clos, a
la cua;ta Coonandan'CÍa (¡primer gru-
po). y ..

Tr()l111lpe~a. José Poblador agu~, a
la tercera Comandancia (primer gru-

P06tro Higinio Lesmes Herrero, a
la cua;ta Comandancia (primer ¡ru
po).

Ma<lrild, 3[ de oc~ubre de 1933·-
l-fartlnC'z Barrio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
lucIlO tl('slinar como conductor autt>-
movilista jl:lra un coche "His'pan~" -MARTíNF.Z BARRIO

asignad,,' al director <le la Academ~aI " ..
de Sanidad Militar, al cabo del prt- Sen?r. General de la prtmera d1Vlslón or-
mer Grupo de la primera Comandan- g,amca. ,
cía (le Sanidad Manuel Igartúa Sanz, Sefíores General Subseeretario dc este
por reunir las condiciones que pl'evie. .M:inisterio e Interventor centra,l de
ne la orden circular de la del actual Guerra.



D. O. núm. as?
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.. de noviembre de 1933

Circular.. Excmo. Sr.: De confor
midad con ;0 pn..venic!o en e: artícu
:0 ~egl:¡:do de; decreto de 4- de mayo
de 1931, circular de 13 del mismo
mes \' decreto de 20 de oct~óre si
guiente (c. L. núms. Z2I, 246 Y 781),
este :\¡i:¡isterio ha resuelto se <publi
que a continuación relación de las'va
cantes que en los diferentes empleos
de jefes' y oficiales existen en las Ar- .
mas y Cuerpos que se citan, dándose
cuenta por telégrafo a este Departa
mento de cualquier error que se ob
serve en el anuncio de aquéllas.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviembre de 1933·

}{ART1Nu BARRIO
Señor...

YARTfNEZ BARRIO

Señor General de -la segunda división
orgánica.

Seiior Interventor central de Guerra.

puesto fJD la orden eire.lar de ~ •
;aeosk> 4e 1939 (D. O. .úm. 188).

Lo com.mco a V. E. pa.ra su CQOO4Ii..
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
noviembre de 1933.

ULACI6K tila SE CITA

Imanterla

Grupo de Infantería del MinisterÍG
de la Guerra, una de subalterno (elec
ción).

Penitenciaría Militar de Pam'Ptona,
una de teniente coronel (mando).

Regimiento núm. 8, una de capitáa
y una de ·subalterno.

Regimiento núm. n, tres de subal
terno.

Regimiento núm. 14, una de capi
tán.

Regimiento núm. 17, una de sub
alterno.

Regimiento núm. 20, una de coman
dante, una de capitán y una de sub
alterno.

Regimiento núm. 32, una de sub
alterno.

Regi,miento núm. 24, una de capitán.
Regimiento núm. 25, una de coronel

(mando) y una de su·balterno.
Regimiento núm. 29, una de <:oronel

(mando).
Regimiento núm. 33. una de capitán.
Regimiento núm. 34, una de subal

·terno.
Regimiento núm. 35, una de coronel

(mando). .
Regimiento núm. 39, una de coronel

(mando), una de capitán y una de sub.
alterno.

Regimiento Carros Il,úm. 2, una de
c&9itán.

Batallón Montafta núm. 2, dos de sub
alterno.

Batallón Montafta núm. S, dos de
-subalterno. .

Batallón Montafta nWm. 6, una de
ca.pitán y una de subalterno.

Batallón Montafta núm. 7, una de
subalterno.

BataUón Ametralladoras núm. 2, d~
de subalterno.

SUPER!NUM,ElRA.RJ:OS

S-eñ.... r O~de¡jador ¿e, Pagos e Intern:n
tor central de Guerra.,

sado, manifestando que el alférez de IN
FANTElRllA (E. R.), retirado por Gue
rra, capitán honorífico, D. Germán Bi~

sa Moreno, cumplía la edad reglamen
taria para el retiro definitivo el dia 23
del mes actual, este Minis.terio ha re
suelto que el citado oficial cause baja en
el Ejército por fin del corriente mes,
percibien<K'. a partir de primero de no
\,iembre próximo como tal retirado y
per la De!e~ación de Hacienda de Bar
:_,"0:,3. el haber m~:1'~la1 d,: 146,2'5 pese
t;-:.S q'l:C le cor~e5:\0nde.

Lo Ci..:~l1l:!!~'-·~l :1 \-. i'::. ~::ir~ 5U CO::0::
~::>_~::i:') :.. ...~~::1:~ ~ ;tl1i~:::t-'. -~I J.d:·~(~, 31 de
,'ctu~re de 1033.

~<'¡;O~ lí,,:¡o::ral de' b. cuarta di\'¡sión or
~~!1~C::'.

~f.\R7¡XEZ B.\RRIO

SUELDO-S, HABERES Y GRATI
FICACIÜ'KES

Sefior General de la cuarta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a e3té Departamento por esa divi
sión en 3 de junio último, promovida
por el subayudante de ARlTlLLERIA
D. José Benet Querol, solicitando le sean
abonadas las IZ,20 pesetas que percibF
de menos desde su ingreso en el Cuer
po de Su'boficiales. toda vez que antes
de su ingreso en el referido Cuerpo per
cibía 428,86 pesetas mensuales, incluida
en ellas la gratificación de artificiero, y
ahora sólo percibe 416,66, por entender
que con arreglo a lo que prece¡>túa el
artículo adicional de la ley de 4 de di
ciembre de 1931, no puede por ingreso
en el citado Cuerpo experimentar mer
ma alguna en sus haberes; teniendo en
cuenta que el articulo adicional ya men
cionado no ¡>uede referirse a otros de
vengos que los de carácter general y que
el motivo de la diferencia entre lo que
percibía antes de su clasificación en el
Cuerpo de Suboficiales y lo que perCÍ'be
ahora es p'Jr no desempeñar plaza de
artificiero, y por tanto no se halla el de
vengo de gratificación de especialista
comprendido en el referido artículo adi
cional, en arl11lOnía con lo resuelto en
orden de 18 de febrero úlümo (DIARIO
OFICIAL nÚm<. 43) y de acuerdo con lo
informado por la Intervención Central
de Guerra, este Ministerio ha resue\.to
desestimar la petición del interesado por
carecer de derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y. cumplimiento. !4adrid, 31 de
octubre de 1933.

, MARTfNEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el maestro herrador-forjador,

I D. FrllJ!1dsoo Jurado GLlve, con desti-
no en el regimiento Cazadores de Ca
ballería núm. 8, este Minis~rio ha re
suelto concederle el pase a' la situación
de supernumerario sin sueldo con resi
dencia en Córdoba:, con arreglo a lo dis-

SeftQJ" General de la séptima divi.lón
orgánica.

Seftorcs Ordenador de Pagos e Inter
Ventor central de Guerra.

Excmo, Sr.: Por este ~¡inisterio se
ha res::e'~o acceder a lo solicitado por
ei t'cnien:e de cO!Tl;:>lemento afecto al
Cet:~ro de ~IO\'ilización v Reserva nú
mero 1, D. Federico Carcar Go1pe
:;úiiez y concederle prórroga de tres
I11",es en las prácticas que de su em
p!eo se halla eiectuando en el regi
núnto de Carros de combate iiúme
ro 1, debiendo atenerse por lo que
res.pecta a sus haberes como emplea
do del Estado, a lo 'Prevenido en la
orden de la Presidencia del Consejo
de :Ministros de 27 de diciembre de
1928 (Gacela 1lÚm. 362 y D. O. núme
ro '186), <¡ue determina el tiempo .mi
nimo indispensable durante el' cual
tiene derecho al abono de sus habe
res como tal funcionario.

Lo comunico· a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 193-3.

bANZO

Señor Generar de la primera división
orgánica.

RETIROS

tres meses desde la promulgación de
dicha ley, por este Ministerio se ha
resuelto desestimar la petición del in
teresado, por carecer de derecho a lo
que solicita.'

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de 1933.

1IARTí:-.'EZ BARRIO

~en(1r Jefe Superior de las Fuerzas
~¡ iEtares de ~Iarruecos.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento 'Por esa di
visión con fecha 16 de agosto último,
manifestando que el alférez de IN
FAN'PERIA (E. R.), retirado por
Guerra, capitán honorífico D. José
Garrote <le Pedro, cumplía la edad re
glamentaria para el retiro definitivo
el ?ia 24 del mes actual, este Minis
tena ha resuelto que el dtado oficial
cause baja en el Ejército por fin del
Co~riente mes, percibiendo a ¡partir de
?fJm~ro de noviembre próximo como
Wretirado y por la Delegación de

acienda de Zamora, el h:llber men
,sual de 146,25 pesetas que re corres
¡Ponde.
I 1.:0 comunico a V. E. para su có
,Poclmiento y oumplimiento. Madrid,
,31 de octubre de 1933.

,MARTfNJtZ BARRIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
~ este Departamento por esa división
:¡on fecha 29 de septiembre próximo pa-
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Inten,dencia

Subsecretaria de este Ministeria, dos
de comandante; una de ellas en comi'
sión, sin derecho a dietas.

Establecimiento central <le Sanidad,
una de teniente (agregado).

Hospital Militar de Cádiz, una de
ca~Jitán.

Intendencia de la tcrcera división,
una de teniente coronel (mando).

Jefatura de Transportes Mil'itare!
de Barcelona, una de teniente.

Jefatura de Transportes> Militares
de Burgos, una de capitán.

Parque de El Ferrol, una de te'
niente coronel (mando) y una de c~

mandante.
Parque de La Coruña. una de ca'

pitán.
Compañía de Baleares, una de ca

pitún (mando), .
Jefatura de Servicios [ntendenc11

(Baleares), una de teniente.
St'g'ul1da Comandancia Tropas (,e'

gllndo (¡rupo), una de teniente.
Tercera Comandancia Tropas (se

g'1l1lc1() (;rllpo). ·una de capÍlún.
Comandancia de Tropas de Ccul!

una de teniente.

Cuerpo Jurídico Militar

Ingeniér08

Jefatura de Tropas y Servicios
Comandancia de Obras y Fortificaci6
de la séptima división, una de
niente.

Comisión de ~Iovilización de Ind
trias civiles de la sexta división,
de comandante.

J eiatura de Servicios y Comand .
cia de Obras y Fortificación de It
Base Naval de El Ferrol, una de te- i

:-tiente coronel (elección).
Jefatura de Servicios y Comandan

cia de Obras y Fortificación de la
Base Naval de Cartagena. tres de te
niente.

Jefatura de Servicios y Comandan
cia de Obras y Fortifieación de la
Base Naval de Mahón, una de te
niente coronel (elección) y una de
comandante.

Batallón de Zapadores ~Iinadores

núm. 2, una de ca.pitán y una de te·
niente.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 3, una de comandante.

Bataltón de Zapaddres ~~inadores
núm. 4. una de comandante.

Batallón de Zapadores ~linadores

núm. 7, una de capitán.
Batallón de Zapadores Minadores

núm. 8, una de teniente coronel (clec·
cióll) y una de comandante.

ilatallón de Pontoneros. una de te·'
nientc.

Grupo Mixto de Zapadores y Telé·
graios nÍlm. 3. una <le teniente.

Batallón de Ingenieros de Tetuán,
dos de teniente.

ilatallón de Ingenieros de Melilla,
dos de teniente.

Gmpo de Zapadores para la divi'
sión de Caballería y brigadas de ~lon'

taña. lIna de capitán.

Auditoría de Guerra de la cuart
Reserva división orgánica, una de teniente al

ditor de primua.

mientos del Arma. en 13 en el Grupo
de auto-ametralladoras-cañones y De
llósito Central de Remonta. y en cin
co en los Depósitos de Recría y Do
ma de Jerez y Ecija.

Artillería

Caballería

NOTA.-.En cumplimiento a lo dis
puesto en la orden de 12 de noviem
bre dc 1931 (D. O. núm. 25S), queda
rebajada eventualmente la plantilla de
suba! ternos en cinco' en los regimien
tos de la Peninsula, Baleares y Cana
rias, dejalHio. en su consecuencia, de
anulleiarsc las vacantes que no exce
dan de dicho número.

Primer regimiento ligero, dos de ca
pitán.

Tercer regimiento ligero. una de te
niente coronel (elección), una de co
mandante y una de capitán.

Cuarto regimiento ligero, una de ca
pitán.

Sexto regimiento ligero, una de co
ronel (mando), una de comandante y
una de capitán.

Octavo regimiento ligero. una de
comandante.

10 regimiento ligero. una de corO
nel (mando), 'lios de capitán y tres
de teniente.

11 regimiento ligero, una de ca
pitán.

13 regimiento ligero, una de tenien
te coronel (elección) y una de te
niente.

15 regimiento ligero, tr~s de capi
tán.

Regimiento a cabalto. una de capi
tán y una de teniente.

Columna de Municiones de Cabalte
tía. una de teniente.

Seg-undo regimiento dc Montaña,
una de comandante.

Primer regimiento .pesado, una de
capitán. .

Sc¡{undo regimiento pesado. una de
rOl1landantt', cinco de c3Jpitán y cinco
de teniente.

Tercer regimiento pesado, una de
teniente.

Cuarto regimiento pesado, dos de
RCg'illlicnto Cazadores núm. 2. una comandante y dos de capitán.

de teniente coronel (elección). Regimiento de Costa n.úm. 1, una
Rt'¡6miento Cazadores núm. 4. una tic comandante.

de ,uhalterno. Reg-imiento de Costa núm. 2, doce
Regilll:cnto Cazadores núm. 6, una de capitán.'

de tenit'nte coronel (elección) y una Regimiento de Costa núm. 3, una
de subalterno. de comandante y tres de c¡¡¡pitán.

Rc¡{illliento Cazadores núm. 8, una Regimiento de Costa núm. 4, una
de corolle! (mando). l' I (

Regimiento Cazadores núm. 9, una d~ ~~~i~~~~ corone elección) y ocho
de subalterno.

Depósito de Recría y Doma de Eci- GrtlPO mixto núm. 1, dos de ~apitán.
ja, una -de. subalterno. ,Grupo mixto núm. 2, tres de ~a-pi-

Centro de Movilización y Reserva tán.
núm. 3, una de teniente coronel. • Grupo mixto núm. 3, dos de cll!Pi-

Centro de Movilización y Reserva tan.
núm. 9, una de eomandante. Grupo de Información núm. 3. una

Sección de Contabilidad y As~untos de capitán.
varios de la segunda división orgáni- Comandancia Militar de Baleares
ca. una de comandante. Sección de Movilizaci6n -(Mahón), un~

Octava división orgánica, una de de calpitán.
pr0.r~50r ,primero o segundo de Equi- Comandanci'a Militar de 'Canarias
taclOn. Sección de Movilización (Tenerife)'

Reg'imiento de Aerostación una de una de capitán. '
pr~fesor primero o segundo de E'qui- Cnmundancia Militar de Canarias
taC!(lfl. •'. . 'Scc<"ÍÚI1. de Movili7.aci6n (Las I'al~

::-i,'gunc!o Grupo -de ·Ia ,primera Ca- l1las), una de capit{m.
t~H\ndancia de Tropas de Sanidad .Mi- Comandancia Militar ele Canárias
Jltnr, UII:¡ ~c p'wfesur .primero o Se- SC<:t'ic'ltl dc Contabilidad ·(Tenerife):
Il'undo (k 1~(lultaeI6n. una dc capitán.

. Sección 'de Contabilidad de la pri.
NOTA,-lCon 'arreglo a fo iprecep- mera división.. una de capitán.

tundo en la orden circular de 12 de Sección de Contabilidad de la segun-
noviemb~e ,de 1931 (D. O. núm. 255), da división, una de capitán.
queda fijada eventualmente la planti· Centro de Movilización y
lIa de subalte.rnos en 23 en lo,s regi- núm. n, una de capitán.

Batallón Ciclista. una de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núm. 1,

una de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núm. 3,

una de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núm. 4,

una de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núm. 6,

una de subalterno.
Centro Movilización y Reserva nú

mero 3, una de capitán.
Caja recluta núm. IS, una de capi

tán.
Caja recluta núm. 17. una de te

niente coronel.
Caja recluta núm. 19. una de capitán.
Caja recluta núm. 23. una de coman

dante.
Caja recluta núm. 30, .una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 33, una de tenien

te coronel y una de capitán.
Caja recluta núm. 34. una de tenien

te coronel y dos de c~itán.

" Caja recluta núm. 40, una de c~itán.
Caja recluta núm. 43. una de te

niente coronel y una de comandante.
Caja recluta núm. 4S. una de te

niente coronel.
Caja recluta núm. SS. una de te

niente coronel.
Caja recluta núm. 60. una de capitán.



,D.. O. núm. 257

Auditoría de Guerra de la sexta di
visión orgánica, una de auditor de
brigada (mando).

NIÜTA.-Las vacantes de auditor
de brigada y teniente auditor de pri
mera podrán ser solicitadas por los
del empleo inmediato inferior, !!era
ser destinados si así corresponde en
,plaza de superior categoría.

Aviaci6n

}efatllra del Servicio de Material,
una de capitán.

Escuela de Tiro de Los Alcázares,
una de comandante.

Escuadra núm. 1 (Getafe), tres de
teniente.

'Escuadra núm. 1 (León), una de
capitán y dos de teniente.

Escuadra núm. 2, dos de coman
dante, dos de capitán y tres de te
niente.

Escuadra núm. 3 (Barcelona), dos
de teniente.

Escuadra núm. 3 (.Logroño), dos
de teniente.

Grupo de Hidros núm. 6, dos de
teniente.

Fuerzas Aéreas de Africa, una de
comandante y una de C39itán.

Sanidad (Medicina)

Regimiento de Infantería núm. 211,
una de capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 25,
una de c;apitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 37,
dos de capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 39,
una de capitán médico.

Bat:J1lón de ~fontaña núm. 3, una
de ca,;,jt;l/1 médico.

Batallc"n de Montaña núm. S, una
de c;)Jl'it;,n médico.

Batallón de Montaña núm. 6, una
de CaJpitán médico.

Batallón de ametralladoras núm. 4
una de capitán médico. '

Regimiento de Artilleria a pie nú
mero 2, una de capitán médico.

Aviación (Escuadra núm. 1, León),
una de capitán médico.

P r i m e r a Comandancia (segundo
GrUlPo) , cuatro de teniente m'édico.

Primera Comandancia (tercer Gru
po), dos de teniente médico.

Segunda 'Comandancia (prímer Gru
opo), tres de teniente médico.

P r i m e r a Comandancia (segundo
Grupo), dos de teniente médico. .

Segunda Coman<1ancía (tercer Gru
po, Sección hipomóvil), dos de te
niente médico.

Segunda Comandancia (cuarto Gru
po), seis de teniente" médico (dos pa
ra la Sección hipom6vil).

Clínica Militar <le Oviedo, una de
comandante médico,

HOSlpital Militar de Corufia, una de
comandante médico, radi610go.

Nec<'sidade.~ y contingencias del ser
vicio en Melilla, una de teniente mé
dico.

Hospital Militar del Rif, una de ca
pitán médico, radiólogo.

Necesiodades y contingencias del ser
vicio en el' Ríf, una de teniente mé
dico.

4·de noviembre de .1933

. Laboratorio de análisis de Ceuta,
una de comandante mé<1ico, bacterió
logo.

N ecesidades y contingencias. del ser
vicio en Ceuta-Tetuán, una de tenien
te médico.

Necesidades y contingencias del ser
vicio en Larache, una de teniente mé
dico.

Batallón de Cazador.es de Africa nú
mero 4, una de teniente médico.

Batallón _de Ingenieros de Melilla,
una de teniente médico.

Tercio, dos de capitán médico.
Fuerzas Regulares Indígenas de

:Melilla núm. 2, dos de teniente mé-
dico. .

Fuerzas Regulares Indígenas de
Larache núm. 4, una de teniente mé
dico.

Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas núm. 5, dos de teniente
médico.

Grupo divisionario de 'Sanidad Mi
litar de la Circunscripción Oriental,
dos de teniente médico.

Grupo divisionario de Sanidad Mi
litar de la Circunscripción Occidental,
dos de teniente médico.

Sanidad (Farmacia)

Farmacia de la quinta división, una
de farmacéutico mayor.

Farmacia del Hospital de Palma de
~Iallorca, una de farmacéutico pri
mero.

Sanidad (Veterinaria)

.\1 inisteri6 de la Guerra (Sección
de .\[ateriaJ), una de veterinario ma
yor.
Rc~imiento de Artillería ligera nú

mero 8, una de veterinario primero.
SCl{unda media brigada de Monta

l\a, una de veterinario primero.
Circunscripción Odentar, cuatro de

veterinario primero y seis de segundo.
Circunscripción Occidental, una de'

vetcrinario mayor, tres de primero y
una de segundo.

Cuerpo de' Oficinas Militares

Archivero

P r i m e r a 1nspección general del
Ejército, una de segundo (elecci6n).

Oficiall!~

Archivo general Militar, siete.
Segunda <iivísiórr' orgánica, tres.
Tercera división orgánica, una.
Sexta división orgáni'Ca, dos.
ücta-va y 11 brigadas de Infante-

ría, una en ca<1a una. .
Tercera brigada de Caballería, una.
13, 15 Y Tenerife 'Centros de Mo

vilización y Reserva, una en cada uno.
Quinta, 15, 30, 33, 49, 52 y S9 Ca

jas de reelúta, una en. cada una.
Auditc)rí.a de Guerra de la sexta di.

visión orgánica, tina.
Auditorla de Guerra de la ,Coman

dancia Militar de Canarias, una.
'Comandancia ,Militar, de Canarias,

una. '
,Comandancia Militar de Segovia,

una.

:z8S

Escribientes

Ministerio de la Guerra, veintiuna.
Archivo General. Militar, trece.
Consejo Director, de las Ordenes

)'lilitares, una (E).
Administración de Imprenta y Ta

lleres, dos. (E.)
P r i m e r a Inspección general del

Ejército, cuatro (E.).
S e g u n d a Inspección general del

Ejército, una (E.).
Primera división orgánica, tres.
Segunda división orgánica, diez.
Tercera división orgánica, siete.
Cuarta división orgfmica, seis.
Quinta división orgánica, once.
Sexta d;visión orgánica, nueve.
Séptima división orgánica, die!':
Octava división orgánica, diez.
División de Caballería, tres.
Octava y 12 brigadas de Infantería,

una en cada una.
Primera y' segunda brigadas de

~fontaña, una en cada una.
Séptima brigada de Artillería, una.
Primero, segundo, tercero, noveno,

lO, 12, 13, 14, Mahón y Las Palmas
Centros de Movilización y Reserva,
una en cada uno.

Primera, segunda, ll, 15, 18, 19, 21,
32, 33, 34, 40, 43, S0, 56, S9 y 60 Cajas
de recluta, una en cada una.

Auditoría de Guerra de la primera
y segunda divisiones orgánicas, dos
en cada una.

Auditorías de Guerra de la tercera
y quinta divisiones orgánicas, una en
cada una.

Auditoría de Guerra de la s<,xta di
visión o~gánica, tres .

A uditoria de Guerra' de la octa va di
visión orgánica, dos.

Auditoría de Guerra de la Coman
dancia .\lilitar d'e Canarias, dos.

Fisc¡día dc Guerra de la Comandan
cia ~1 ¡litar de Canarias, una.

Comandancia Militar de Canarias,
seis.

Comandancia llilitar de Cádiz, una.
Comandancia Militar de Cartagena,

tres.
Comandancia .Militar de El Ferrol,

dos.
Comandancia Militar de Baleares,

cuatro.
Comandancia Militar de Mahón,

dos.
,Comandancía Militar de, Las Pal

mas, una.
Jefaturas de Veterinaria de la se

gunda y octava divisiones orgánicas,
una en ca<1a una.

Ese·uela Superior de Guerra, una.
Academia de Infantería, Caballería

e Intendencia, una.
Academia ·de Artillería e Ingenie

ros, tres,.
Escuela Central de Tiro (Sección de

Infanteria), una.
Escuela Centra.! de Tiro (Secci6n

de Artillel'Ía de camparta), una.

Africa

Cuartel General de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, una. (E.)

Auditoría de Guerra del Cuartel
General de ras Fuerzas Militares de
Marruecos, 110s. (E.)

.Circuns·cripci6n Occidental (Terri
torio de Ceuta), tina. (E.)



,,' ¡
Subsec.
áe fá-
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Regimiento de Arti.lI~ría .de Costa
núlll. 2, ,una de maqull1lsta electriJcis-

ta'Regimiento de Artillería de' Costa
núm. 4, una. de maquinista electricis-

ta.. E'é' •Parque de Cuel'lPo de J rClto nu-
mero S, una de ma.quinista electrieis-

tao . I d M'"
~grqpt.Ci6n de Artlllerla ~ e'1-

l1a una. de .maquinista el~-ctricista.
d.\aboratorio delE.jército, una de

pr~a1'ldor de opraducJos qqÍluicos.

SelUneSa . Seccl6n.-Se¡unda Subaec
cl6n.-GrullO B (M•••tro. de tall.r)

Grupo de lnforrmadón de Cuerpo
de Eiérlcito núln. 2, una.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 4, una de armero.

CQerpo Auxiliar de Intervención Mi
litar (a extinguil')

Oficinas de Intervención de la se
,gunda división or,gánica, una.

Servicios de Interven'CÍón de la
plaza de Bil-bao, una.

Primera InSlPec·ción general de In
tervención, una.

Segunda Ins¡pección general de In-
tervención, una. :r.~."-.W if!,.... ~,;;::

Segunda Secci6n.-Segunda
ción.-Grupo A (Maestros

bric:a)

Tercera Illlpecci6tL .. Inte.l1en
da, dos.

Intendencia de la primwa división,
una.

Pagaduría Militar de lla.drid, dos.
Parque de Artillería .-e ~ladrid,

una.
1ntenden:<:ia de la segunda división,

cuatro.
Pagaduría Mílítar de Sevilla, una.
Trans.-portes de Barcelona, una.
Il1ten<!encia de la quinta tÍivi;ión,

una.
Tran;:.portes de Zaragoza, do:,.
Intendencia de la sexta G:Yis:ó:l,

tres.
Pa,gaduría ~Iilitar de Burg,os, tres.
Trans,portes de Burgos. uo:'.
Hos?ital y Tran",port.:s U~ Bilbao.

una.
Intendencia de la séptima G:vi"ióll.

dos.
Pagaduría Militar de \- alhdo;,d,

una.
Intendencia de la octava di\-:sión,

tres.
Pa-gaduría Militar de La Coruña,

dos.
Transportes de La Coruña. dos.
Pagaduría Militar de BaJeares, dos.
Intendel1JCia de Tenerife, cuatro.
Pa.gaduria. Militar de Te.erife, una.
Establecimiento Central de Inten-

dencia, tres (1).

~I) En comisi6n para ser confir
mados en sus dutinos c.ando se fi
je la _plantilla en el ,próximo presu
puesto, peJ'lCibiendo sus haberes ,por
el capítulo séptimo, articulo sexto,
SClClCión cuarta del vi,gente ~resulPues

too

IJl$edci6n de Intenlden

In1lU>ecci6n de Intenfden-

.. de DO"fiembre de 1933
z

Cuerpo AuxUIar de Intendencia :

Oroenación <le Pacos y Contabili
dad, cinco.

Primera
,cia, una.

Segunda
da, cinco.

Auxiliares de Oficinas de los Cuerpos
Subalternos de Ingeniero. (a ex

tinguir)

Tercera In9peoción general de In-
gcnieros, una. .

Co.mandancia ¡de Obras y Fortifi
'Caer/m de la segunda división orgá
nica' (Sevilla), una.

Cnmandancia de Ohras y Fortifi
ca.cíón dc la s6pti-ma división orgá
nica (Valladolid), tres.

Comandan'CÍa de O\bras y Fortifi·
cación de la octava división orgá
nica (La Corul\a), dos.

Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la opIna marítima de Ma-
hón, tres. •

ComandanlCia de Olbras y Fortifi
cación de la plua marlHma de Car
tagen.a, una.

COImandanlCÍa de Obras y Fortifi
clllci6n de la plaza mariti1l1a de El
Ferrol', tres. .

Mae~tranza y Parque ocle In'genie
ros, una.

Sen';cios de Arlillt'ría de' Marruecos
,;

Cireunscrupdón Oriental, una de
ofilCÍnas y una de almacenes.

Circunscri¡poción Occidental, una de
almacenes.

Au~:;:iares de Oficinas y de almace
nes de Artillería

Establecimiento Central de Inten
dencia, tres (a).

HOSlPital Militar de Madrid-Cara
ban·chel, seis (:1».

MARTINEZ BARRIO
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Ministerio de la Guerra (Subse
cretaría y. Secciones), dos.

Jeíatura de los Servicios de Inge
nieros de la pl'aza marítima de El
Ferrol, una.

Par-que di'Visionario nWm. 2, una.
Pal'qu-e divisionario núm. 5, dos.
Parque divisionario núm. 7, cuatro.
Parque divisionario núm. 8, cin'Co.
Hos/pital Militar de Las Palmas,

una.
Academia de Artitlleria e -Ingenie

ros, tres. -
ESlcuela C~l!Itral de Tiro (Infante

rla), tres.
ESicucla Automovilista del Ejérd

to, una.
Parqu,e Cen-tra.l de Sanidad ,M,i\i

tar, dos. -
Circunscr~p-ci6n Oriental (Territo

rio del Rif), dos.

Primera Sección del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército

Señor

lJ.' ~\..t...~ _ Y l-....~·:-l. ~~ .i.j''-;:J~ fi(0- . .
),1 l' 11"· '\.1:S d" ,'-,'C' " a C"';l1O'u'r :\!::::3t"r:o de la Guerra, dos de ofi-
~);r;iJ ~e~ ",-~".1JiCrt?3 ~'~:-l~';;;eg:o a·::;.·s ~~01;~ j C~1133.
IlEtSo, l.i~-:·~ seÍlalarJ. :{)~ dc(:::e:cs de -t ue J _ Parctlle diYi:::,Jnario n{~n;. 1 , una de
a::n"J ': ;:¡ J~ oc:c;~r{' 1\)31, \' vrJencs \21nJ:!cenes y dos de oficmas.
l~C -e:Jj -Le :::.. -)~:'L¡l1b:-c tl~ 1~J2, ~ ti Li~ le- Pa~{:\.~e diYlsiol1ario nílTl1. 2, un3. de
t.:'~:-0 y 2...) d~ oct:ÜJr-c Ú.. ~:l:OS \D. O. nú- 0ficinas.
n:cr..¡s· .::::.), 32 y 253) Y ¡¡cm;', (h;xJ~:- Parc¡ue divi,iQnario núm, :J. una de
(:0:1(:; \.l'.i~ reAuian la pr0~~::iú:l de des- ofiCInas y ~ln? de ~~nla~encs.
tine s; pudi.:¡;io, las 'Fle :'e a:lun~i¡¡n de P.arc¡u-e dln;;lOnarlO numo 6" dos de
l., ~ <11stil~h.l.3 Cucrpoj a cxt:¡:.;u:r, ~e:- ofiC'll1a~.
,c1ic:;atia, i:1Jistintam(l1t~, nú sé.o por l'a~c¡ue dh'i;::onario núm. 7, dos de
Jos ,íe la:' ~ategorias para las cuales son a111lac~ne.s. .•
an.m,iauas, SinO por los de todas las . Re.gmllcnto de ~rtll1ena de Costa
dcmá, dd Cuerpo a que correspondan y numo i, una de oficlllas.
105 del Cucrpo Auxiliar Subaltcrno del Grupo mixto de Artillería número
Ejército, para ser adjudicadas en la 2. dos de almacenes.
'forma que preceptúan las disposiciones Comisión ele industrias civiles de
dtadas, a 1cs que las hayan solicitado ~a cuarta divisi6n. \~na ?e oficinas..
y les correspondan de la categoria seña- Academia de Artll1ena e Ingeme-
-lada, o a los de la misma a quienes de- ro~. una de almacenes.
ban serlo por turno forzoso o, en 511 Escuela de Automovilismo del
defecto. y siguiendo el orden descenden- Ejército, una de almacenes.
te de <'ategoría en categoría hasta llegar Laboratorio del Ejército, una de
a la última, al que le cor.re3ponda de a~macencs.

cualquiera de ellos o del Cuerpo Auxi
liar Subalterno -del Ejército en último
término, en la propuesta ordinaria de
destinos dcl mes actual, quedando así
modifiéado el artículo cuarto de 'la or
den de (í de fehrero último (D. O. nú
men) 32) ya nombrada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi{'nto y cumplimiento. Madrid, 3 de
nQviembre de 1933.

(a y b). En comisión ,para ser
confir.mados en sus .destinos cuando
se fij.en las plantillas en el próximo
¡Jrc;:upllesto, percibiendo sus haberes

-cC'n cargo al capítulo séptimo, ar-
Cir,l/[ur. Excmo. Sr.: Estc ~r:niste- ¡í<:ull' sexto del vigénte, Seccion

:-:0 ha rC"lleltu se p:ll>;i~li.l<: a c011t~nua- -cuarta.
c:~)a r:...~~-'::0!.~ <"1>._ l:.:. \-".,,:.:!¡:C5 li:':': e~L::i

h:n c:~ : :",-: <1:",,: ~~:::~~ ~..:": ...::t...::. ... .) ;.~'- ~ L' L L:.~\..

l·'u :\~._ ... \..:.{;.)'..-- _~_\Ll¿l~~<v DL.L

,Jo, ' ...._.t.'..-...ilfl....
Circunscripció. Occidental (Territo

rio de Larache), tres. (E.)
l-Oegociado de Reclutamiento de la

CircunscripCÍón Oriental (Melilla),
un.a

Madrid, 3 de 1fovieIubre de 1933.
~Iartinez Harrio.
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Quinta Secci6n.-Conser.jea

Suhsecretaría del M;inisterio, una.
Edificios militares de Aranjuez,

una.
EdffiJcios miHtares de la iPraza de

Tarifa, una.
Ed¡ficios militares de la ¡plaza de

Cardona (Bal"Celona), una.
,Edlfi,clos militares de! Castíllo de

Mom:6n (Huesca), u·na.
E<lifilcioa /l11ilitares de Dieseo.!

(Hucsca). una.
Edificios militares de Ordufia. (B;:

bao),una.
Edificios luilitares de Vigo, tina.
Edificios militares de San Sebas

tián (Valle de Loyola), una.
Edificios millltares de Lorca (Mur-

cia), una. .:,
Edificios militares ocle Guadalajara,

una'.
Madrid, 3 de noviembre de 1933.

:M;artÍnez· Barrio.'

Secciún l1lú\'i! de evacuaciún vete
rin;lria núm. 4, una.

Se-cción móvil de evacuación vete
rinaria nÚ'f11. 8. una.

Reg-illlicnto Caza.dorcs de Caballe
ría núm. 7. dos.

Rcgimiento Cazadores dc Caballe
ría núm. 9. una.

Regimiento Cazadores de Caballe
ría núm. !o, dos.

Rcgimiento Artíllería ligera núme
ro 3, una.

Regimiento Artíllería ligera,núme
ro 11, una.

Regimiento Artillería ligera núme*
ro 16, una.

Cuarto .gru¡po de la segunda Co
mandanlCia de ,Sanidad MiJlitar, una.

Grll/Po de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán núm. 1, una.

Tercera Sección.-Segunda Subsec
ci6n.-Grupo A (Maestros herrado

res-forjadores)

!\0TA.-Estas va·cantes, que son
aumento trans;torio de plantil1a. sólo
podrán ser solicitadas por aquéllos
que 'Por haber cesado al servicio del
Consorcio de Industrias ~lilitares, se
encuentran dis.pl1l1ibles fdrzosos o COI1

colocación también forzosa.

Parque divisionario nÚlm. 8, una de
ayudante químico, una -de artificiero
.polvorista, una -de mecánico-conduc*
tor automovll!ista y una de d)intor.

Regimiento de Artilleria tic Cos·
ta núm. 1, dos de armero.

Reg,miento de Artilleria de Costa
:lún~. -l. dos de ga.:3!:3ta-ck..::t¡:,ic~s:.a.

Regi!u:(,llto de _-\rt:i~(:-ia t)~':'-.l,J.1

ntll11. 1, una o.e ca~:)inte:o.

. Regimiento de .-\rtillería pcs~Ja

núm. -f. una de forjacor.
GrUQo mixto de ;\rtilleria ntuaero

2, una de a:-nlt:ro, una de artific:~ro

y Ul:a de ·carpintt'ro.
Grupo mixto de Arti11ería numero

3, una de armero, una de artiñóero,
una de guarnicionero y una de me
cánico-'ConductoT automoviiista.

Taller de Precisión de Artillería.
una de ajustador (para el trabajo del
vi'drio Óf'ytico).

... Cl!ínica :M Hitar de S~govia, una.

Segunda Secci6n.--,Cuarta Subsec
ci6n.-Grupo e (Practicantes de Far-

macia)

Farmacia del HOSlpit3il Militar de
A1ical'á de Henares, una.

CcxmandanlCÍa de OU>ras de la pla
za nwrítíma de El Fcrrol, dos de ayu
dante <le obras y una de celador de
obras. .

Comandancia de Obras de la plaza
marítima de Mahón, ·dos de ayudan
te de O¡lras.

Comatalallcia dc Obras y Fortifi
c;)ción elc la octava división. una de
<l)"udante de taller (mccánico electri-
cista), (La Coruña). RD~¡miento Artillería JigCTa núme-

Parque Central de Automóviles,
una ~le ayudante de taller (montador ro R~I{~~i~'nto Arti1lería ligera nlÍme-
<le autos). ro 8, una.

Maestranza y Parque de Ingenie- • '11 • l' .Regimiento l~rtl ena Igera numeros, dos ·de ayudante de taller (una'
de electri'Cista y otra de e"""'cialidad ro lO, dos.

-y- Re,gimiento Arti1lería ligera núme-
<le la 'll1a<lera).

Academia de Artillería e Ingenie- ro 1/1, tres.RCC7i<\nicnto Artillería IigCTa núme-ros, tIna de ayudante de taller (a¡pa- ..,
t · ) ro 15, dos. •

ra Ista . Regimiento Artillena dc Montaña
Batallón <le Zapadores Minadores

núm. 4. una <le ayudante de taller. n~~r~~ed~i'visjonario de Artillería
Batallón dc ZalPa.dotes Minadores

núm. 5. una de ayudante de taller. n~~r~~:n~¡visionario de Artiller'i'a
Grupo <le Za¡padores iPara la divi- .,

sión -de Ca-ba:llería y ibrigadas de 1iin.úmi·.8,.u.nia.'II!I~_:'-~••~~""
Montaiia, una de ayudante de taller 1I T &. JIIIf¡
(Pamu>lona). TetUnl Seeción.-Primera Sublee:-

GruiPo miJtto .de Za/Padores y Te- ci6n.......Qrupo B (Auxiliares de obr..
légrafos núm. 1 (Mallorca), una de Y talleres, obreros filiadol)
cclador de ohoras.

Grupo mixto de ZalPadores y Te- Batallón Ciclista de Infantería, una
légrafos núm. :z (Menorca), una de de gasista electricista.
cclador de obras. Parque de Cuel1Po 'de Ejél'lCito nú-

Gr'\llPo Automovilista de AfrilCa, mero 1, !lcia de carjpintero-carretero
<los dc ayudante de taller (especiali- y dos de {orja¿or.
da,d de autOlll1óviles). Parque de Cuenpo de Ejército nú-

mero 4, cuat:o dc me.cáníco-~on~uc.
Segundo. Seccl6n.--Cuarta Subaee:- tor automovilista Y una de artlllcll:ro-
cI6n.-Grupo A (Practicante. de polvorista. ,

Medicina) Parque <1e Cuet'1PO de Ejercito nú-
mero 5, dos de ar.tificiero-lPolv'!rista,
una de carpintero, cu¡¡.tro de aJusta
dor tl'es de ,g'uarnkionero y tres de
me~áníco-corductor automovilis~a.

Parque de Cuenpo d~ Ejército nú
mero 7, cinco de~ar¡pl~teoro, dos de
forjador y tres de mecal1lco~onduc
tor automovilista.

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ciór_-Grupo E (Ajustadores carpin

teros-earreteros)

Reg:mic;lto de
inero 10. una.

Regimiento de
núnl. 2, una.

.Segunda !;ec:c:i6n.-Teln:e1'9. Subseé:
ci6n.-Grupos A, B Y e (Ayudante.
de obras, celadores de obras y ayudan-

tes de taller)

srs SM * r· 57 liI
Fannacia del HOSl(lital Militar de

Gerona, una.
Fanna<:ia del HOSlpital Militar de

Palma de Mallorca, una.
Segunda Sección.-Segunda Subsec- Farmacia del Hosp~tal 11ilitar de
ción.-Grupo e (Maestros armeros) Las Palmas, una.

Depó"ito dc ~ledica.mentos de 1le
Regim;ente de Transmisiones, una. i :illa, una.
Grupo de }<~uerzas. Regulares Indí- i

gella~ d.;: ~.l.ealla numo 2, una. l· Segunda Sección.-Quinta Subsec-

da S b
clón.-Grupo A (Picadores militares)

Segunda SecciÓn.-Segun u sec- 1
ción.-Grupo D (Ajustadores herre- R" . 1 . t . número 11,

ros-cerrajeros) eg1ll1l1ento nran ena
unJ.

o o Degimiento Iniantería número 19,Artillena ligera nu .~
una.

Artillería .pesada Regimiento Infantería número 37,
una.

Regímiento Iniantería número 39,
una.

Depósito Central de Remonta, cin
co.

Regimiento de AerostaJción, una
Parque divisionario de Artillería (se inuncia para, si no hay solici-

núm. 7. U11a. tantes del Cuerpo de Equitación :Mi
litar, adju-dicarla al de Picadores Mi
litares).

Grupo mixto de Ingenieros <le Te
nerife. una.

Gru.po mixto de Ingenieros de Gran
Canaria, una.

Sección de destinos de la octava
división orgánilCa, una (se anuncia
nara, si no hay solicitantes del Cuero
,¡>o de Equitación M i~itar, adjudicar·
la al de Picadores 111·lltaTes).
~¡l(.o~.::,...,~"'Ile!IlIlII'II-Qi::-"'.""·i
Tercera Sección.-Primer-a Subsec
ci6n.-Grupo A (Silleros guarnicio-

neros-basteros)

R~imieat. 4e Iafanteria Carros li~
geros de Cemba1e núm. 1, una de
montador alltemovilista.
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I Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunlplimiento. Madrid, 3 de

de noviembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se publiquen a
continuación las vacantes de sargentos

núm. n.

núm. 2.

MARTIXEZ BARRIO

-

Infantería núm. 36" una

1nfantería núm. 211, una

RELACIÓN QUE SE CITA

De subdirec:tores

~ñor...

Regimiento
de clarinete.

Regimiento
de bajo.

De mú.icoa de tercera

Regimiento Infantería
lclem núm. 15-
Idem núm. 22-

Idem núm. 37.
ldem núm. 39.
Batallón de Montaña
Idero núm. 3~
ldem núm. 6.
Idem núni. 7.
El 11ercio.

De !músicos de primera

Regimiento Infantería núm. 3, una.
de fiiscorno.

lU8imiento Infantería núm. 12, una
deftauta.

RegimientQ Infantería mílll. 30, una
de clarinete.

\RJegímiento Infaueria núm. 34, una
de bajo.

Agrupación de la Zona occidental, una
de fliscorno.

,Reginviento Infantería núm. 13, una
de oboe.

Regimiento Infantería núm. 1S. una
de requinto.

Regimiento Infantería núm. 16, una
de clarinete.

Regimiento Infantería núm. li, una
de clarinete.

Regimiento Infantería núm. 22, una
de o~.

Regimiento Infantería núm. 26, una
de elarf,nete.

Regimiento Infantería núm. 34, una
de bajo.

Regimiento Infantería núm. 35, una
de flauta.

IRlegimiento Infanterí.a núm. 36, una
de e1ari·nete.

Regimiento Infantería núm. 38, una
de flauta y otra de oboe.

Regimiento Infantería núm. 39, una.
de trompeta.

.Bat¡;llón de Mbntal\a núm. 2, una de
flauta.

Batallón de MIontafia núm. S, una de
flauta y otra de caja.

Batall6n de Montafi81 núm. 6, una de
trompa.

Batallón de' Montafia núm. 7. una de
caja, .
~gNpad6n de Zona occidental, una

de saxofón.
,M,drid, 3 de noviembre de 1933.-

Martlnez Barrio. #

Ingenieros

Intendencia

Sanidad Militar

Tercera Comandancía, ,primer Grupo,
una de brigada.

Tercera Comandancia, segundo Gru¡po,
una de subayudante.

Cuarta Comandánlcía, primer Grupo,
una de subayudante.

Regimiento de Transmisiones, una
subteniente y dos de subavudante.

Regimiento de Aerosu\ción, una de
subayudante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 1, una de subayudante.

Batallón de Zapadores ~Iinadores nú
mero 2, una de subten:ente y una oe
s\1bayudante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 3, una de suba'Yudante.

Batªllón de Za,padores Minadores nú-
nrero !J, una de subayudaflte. .

Batªllón de Za,padores Minadores nú
mero ,S, dos de subayudante.

Batallón de Za,padores Minadores nú
mero 6, una de subteniente y dos de
subayudante.

Batallón de ZapQ:¡ns Minadores nú
mero 8, una de subayudante.

Bata,Jlón de Pontoneros, dos de sub
ayudante.

Gr\ll¡>O mixto para la división de Ca
balleria y brigadas de montafia, dos de
subayudante, una de brigada y una de
sagento primero.

GrlJPO mixto de Z¡¡¡pa.do~s y Telégra
fos núm. I (Mallorca), una de subayu
dante.

Gruro mixto de Zallado~s y Telégra
fos numo 2 (Menorca), una de subayu
dante.

Grupo mixto de Zapadores y Telégra
fos núm. 3 (Tenerife), una de subayu
dante.

GrlJPO mixto de ZaJPad~s y Telégra
fos núm. 4 (Grall Canaria), dos de sub
ayudante.

Academia de Artillería e Ingenieros,
una de subteniente y una de subayudante.

Centr,) de Movilización y Reserva nú
mero 7 (Barcelona), una de sooayudante.

BataHón de Ingenieros de Tetuán, una
de sargento primero.

Primera Comandancia, primer GrlllpO,
ooa de sargento primero.

Primera Comandancia, cuarto Grupo,
una de brigada< y una de sargento pri
mero.

GrlJPO de la Ci's.cunacr~iQn Oriental,
una de subayudante.

Compafila de Canarias, una de bri
gada.

Madrid, 3 de noviembre de 1933.
Martlnez Barrio.

Circular. EJ«:mo. Sr.: Por este Mi
nis,teriO' se hares,uelto se publiquen a
continuación las vacantes de sUibdi~cto
res de música y mús'ícos de prjm¡era,
segunda y tercera, que existen en las
d~ferentes Armas y Cuerpo,s del Ejér
cito.

Caballerla

:MARTI~<:Z BARRIO

Regimientlo Cazadores de Caballería
núm. 6, una de subteniente.

Infanteria

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se publiquen a
continuación las vacantes de suboficiales
que existen en las diferentes Armas y
Cuer,pos del Ejército, las que serán cu
biertas en la forma reglamentaria.

LJ comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madri-d, 3 de
noviembre de 1933.

RELACION QUE SE CITA

Señor...

Regimiento ligero núm. 3, dos de sub
ayudante y dos de brigada.

Regimiento Hgero núm. 6, una de sub
ayudante.
. Regimiento ligero núm. 7, una de sub

ayudant!.
Regimiento ligero núm. 8, una de sub

ayuda'llIe y tres de brigada.
Regimiento ligero núm. 9, dos de bri-

gada. .
Regimiento ligero núm. 15, una de

subteniente y cuatro de brigada.
Regimiento Iigtro núm. 16, tres de

brigada.
Regimiento de Montafia núm. x, tres

de brigada.
Regimiento de Montafia núm. 2, una

de subayuante, tres de brigada,. y una
de sargento primero.

'Regim,iento pesado núm. 1, una de
lubayudante.

Rtogimiento .pesado núm. 2, una de
.ubayudante y uaa de brigada.
Co~umna de m,unicionel a lomo de 181

primera brigada de Montal\a, una de
brigada.
Gr~ mixto núm. 2, una de lubayu

dante y una de brigada.
Grwpo mixto núm. 3, una de subayu

dante. "
Regimiento de Costa núm. 2, una de

subteniente.
Acaidemra. de Artillería e Ingen¿eros,

una de subayudante. .
AgrUPaCión de Artiller~a de MeHlla,

u:::l de sargento !pri.~ro.

Artil1erfa

Regimiento Infantería núm. 4, una de
bri,gad.a y una de sargento primero.

IRegimiento Infantería núm. 9, una de
brigada.

Regimiento Infantería núm. ll, una
de sargento primero.

Regimiento Infantería núm. 20, una
de subteniente.

Regimiento Infantería núm. 2'1', una
de sub3l)-OOante. .

Regimiento Infalltería núm. 33, una
. de subteniente y una de sargento pri
mero.

BatJlllón Montalia núm. 3, una de sub
ayudante.

Caja recluta núm. 26, una< de bri
gada.

Caja recluta núm. 54, una de bri
gada.
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MARTiNEZ BARRIO

Excmo. Sr.: EXaminado el "Presupues
to de reparación de los hornos de Intenden
cia en Chafarinas", formulado por la Co
Inandancia de Ingenieros de ese territo
rio y cursado por esa Jefatura con escri
to de 22 dc septiembre próximo pasado;
este Ministerio ha resuelto aprobar
lo para ejecución de las obras que com
prende por el sistema de administración,
como co~rendidas ~ el ca;;o primuo
del artículo :/J de la ley de Administra.
ción y Contabilidad (le la Hacienda pú
blica dc primero de julio de 1911
(C. L. núm. 128), siendo cargo su im
porte que asciende a 2J.()75 pesetas, a
.10' fondos dotación para obras de In
genieros, acción en Marruecos.

'Asimismo, se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capitulo octavo,
articulo único de la Sección 14-" del vi
gente presupuesto, por la cual se asig
nan a la citada Comandancía 21.075 pe
pesetas, con destino a la obra cuyo pre
supuesto se aprueba por esta dis.posición,
haciendo baja de igual cantidad en el
crMito concedido al capitulo y articulo
mencionados pa.ra el corriente ejercicio:

Lo comunico a V. E. pa.ra su conxi
miento y cumplimiento. Madtid, 31 de
octubre de 1933.

ba por esta disposición, haciendo baja
de igual cantidad en el crédito concedido
al capítulo, artículo y concepto menciona
dos para el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para "u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2.+ de
octubre de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Htares de Marrueco3.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

IRANZO

Señor General de la primera división or
gánica.

Señores ,Ordenador de Pagos e Interven
tor central de Guerra.

,'" .
Excmo. Sr.: Examinado el .. Presupues,

to de arreglo de un pabellÓD en el Depósito
de Intendencia de la. plaza de Arcila", for
mulado por la Comandancia de Ingenieros
dé e3e territorio y cursado por V. E. con
acrito fecha. 23 de septiembre próximo
pasado; este Ministerio ha resuelto apro
barlo para ejecución de las obras qu~ lo
integran por el sistema de administraCIón.,
como cOJIl()rendidas en· el ca;;o primero
del articulo rP de la ley de Administra
ci6n y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de primero de julio de 19I1ce. L. núm. 138), siendo cargo su im
-porte que ueiende a 2.875 peset~s, a
los fondOl dotación para obras de In
genieros, acción en M:a.rrue~s.

Aaimi,smo, lOe apr-.eba una propuesta
eventual con cargo al capitulo octavo,
articulo único de la Sección 14." del vi
¡¡ente pn:sapues~ )1M' 1& cual se asig
na.n a la citada Comandancia 2.875 pe
pesetas con destino a la obra cuyo pre
5Upuest~ se aprueba por esta disposici6n.
lhaiCiendo baja de igual cantidad en el
crédito concedido al capitulo y artÍ'Culo

bANZO

SECClON DE IlATERIAL

SERVICIOS DE AVIAGION y AE
R,OSTA:CION

SERV,ICIOS DE INGENIEROS

Exicmo. Sr.: Examinado el "Presu
,puesto de obras para alojamiento de ofi
ciales en el piñón izquierdo del barra
cón de la Guardia de Polvorine~ y co
municación eléctrica de las garitas del
Grupo séptimo de Polvorines en P~zue
lo", formulado por la Comand.a~c.la de
Obras y Fortificación de esa dIVISIón y
cursado por la misma a este Departa
mento con cS1:rito fecha 14 de enero úl
timo; este M~nisterio ha resuelto apro
barlo para ejecución de las obras. q.ue lo
integ,ran por ~l sistena de adm~D1st!"l!·
ci6n como comPrendidas en el caso prl
mer~ del articulo :/J de la "igente ley de
AdministraA:ión Y Contabilidad de. la Ha
c~nda ,pública, siendo cargo su Importe,
Que atiende' a 12.500 pesetas, de las
cuales 12.370 pesetas corresponden al pre
supuesto de ejecución material y ~s 130
pesetas restantes al cof114)lementarlO que
determina I1 orden clratIar di; JI de
agosto de 19:¡1 (C. L. "núm. ~5) a los
fondos dotación para AdqUIIICIODeI y
construccioneS", Ingeni~os, concepto de
"Obras de acuartelamiento en Madrid".

Asimismo, se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capitulo décimo, ar
ticulo único, Sección cuarta, concepto
"lÜbru de acuartelamiento en Madrid"
del vigente presupuesto, por la cual, se
asigna a la citada Cornlandancia de Obrll;s
y For,Hficación 12.500 pesetas con desti
no a la obra, cuyo presu,puesto se aprue-

MARTlNEZ BAlUUo

t#"'"

!dARTfOZ BARJlI0

ArtDleria

Infantería

Caballerfa

RELACIÓN QUE SE CITA

Regimiento ligero núm. ~ una.
Regimiento 'ligero núm. 3, dos.
Regimiento ligero núm. 9, una.
IRlegimiento ligero núm. JI, una.
Regimiento ligero núm. 14. uoa.
Regimiento de Montafta núm. 1, tres.
R!egimiento de Montafla nÚJD. 2, tra.
,Regimiento a caballo, dos.
Grupo dc Información núm. 3, una.
Agrupación de Artill~ria de Ceuta,

una.
~egimi~nto de Costa núm. :¡, una.

Clases de bando

Regimiento Infantería núm. 8, una.
Regimiento Infantería núm. 11, una.
Regimiento Infantería núm. 22, una.
Regimiento Infantería nÚID. 33, una.
Batallón Montaña nútm S, una.
Grupo de Infantería del Ministerio de

la Guerra, dos.

Señor ...

Señores Ordenador de Pagos e Interv~n-
tor central de Guerra. .

Regimiento ligero núm. 16, una de Señor Subsecretario de est~ Mini~terio.
cabo de trom'petas.

Excmo. Sr.: Examinado el "Proyec
to de local para instrucción de gases en
el Aeródromo de Cuatro Vientos", for
mulado por la Comandancia exenta de

/ Ingenieros de Aviación y cursauo a este
D~artamento por la Jefatura de Avia
ción con e3crito fecha 219 de septiem
bre próximo pasado; este Ministerio
ha resuelto aprobarlo para ejecución de
las obras que lo integran por adminio
tración, como comprendidas en el caso
pritnlero del artículo '!:/J de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública, modificado por decre
to de 27 de marzo de 1925 (c. L. núme-
ro 77), siendo cargo su importe que
asciende a 49.360 pesetas a los fondos
dotación para los .. Servicios' de -Avia

Depó3ito de Recría y DODICl de Eci- ción y Aer03tación". Asimismo, se aprue-
ja, una de sargento remontista. ba una propuesta eventual con cargo al

ca,pítulo noveno, artículo sexto, Sección
cuarta del vigente presupuesto, concep
to de "Obras", por la cual se asigna
a la citada Comandaocia exenta de In
gen~ros 49.360 pesetas, con destino a la
obra cuyo proyecto se aprueba por esta
disposición, haciendo baja de igual can
tidad en el crédito concedido al capitu
1<>, articulo y concepto citados para el
corr~nte ~jercicio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi~nto. lladrid, ~ de
octubre de 1933.

que existen en W diferentes Armas 7
Cuerpos del Ejército, las que serán cu
biertas en la forma reglamentaria.

Lo coI1lUnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
noviembre de 1933.

~I\or ...

Ingenieros

Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 3 (Tenerife), una de la es
,pedalidatl de Zapadores.

Sanidad Militar
•.•·.~l

Segunda Comandancia, tercer Grupo;
una.

Segunda Comandancia, cua'r'to Gr1J¡lO,
uha.

Madrid, 3 de noviembre de 1933.
Marti~z Barrio.

Circular. EJCOll1o. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se publique a
continuación relación de lai V31Cantes
del personal de Banda que existen en
el A1"ma de INFANTER!I,A, las que de
berán ser cubiertas en la fonna reela
mentaria.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid', 3 de
noviembre de 1933.

''I{~

RELACIÓN QVI SI CITA

Ba.ta,uón Cuadoru A<frica núm. 1,
Una de maestro de banidL

BataJllón Cazaliores Africa núm. 4,
una de caibo ~ tambores. (

Madrid, 3 de noviembre d~ 11933.
• Martinez Barrio.



,KADRID.-1JIPaUTA y TALLEU. Dltl. MI

JUSTEaIO Da LA GUEaaA

mencionados Jara el c..riente ejercicio.
Lo comwlic. a V. E. para su conoci

miento y cu.plimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1933.

~L\RTír;EZ B.\RRIO

:::i\.ik~ .le;: S\lper:o~ e'e las Fuerzas ~L

::~J.:<c:: L~ ~~3.:T~le(Ú~.

SerH)i-(S \):·\.~~:!a\.:·_-l: <ie Pa~os e Inter
n_·~:i.C'r c<:ntra~ de Guerra.

Ex celo. ~~.. : EX:lrnin3do e: .. Prest:pues
to de rep::~;'l'i0n de los re:r<¡,te" Gel cua~tel

del Grllp0 ,~<: Reg"lare5 de Larache nú
mero -t. ea .-\lcazarqu:\'ir", ícrmulado por
la Com.andancia de Ingenieros de e3e
territorio \' cursado por esa Jefatura
con escritó de 30 de agosto último;
este ~f:¡úterio ha resuelto aprobar

1'0 para ejecución de las obras que 10
integr.-;,n ilOr el sistema de administración,
como comprendidas en el ca30 primero
del art;cu:" .:;6 de la ley de Administra
dón )' c..!nlabilidad de la Hacienda pú
blica de p~ifllcro de julio de 1911
(c. L. núlI:. 128), iiendo cargo su im
porte q¡:e asciende a 9.000 pesetas, a
los f..¡¡¡dos dotación para obras de In
gell;c:'('~, c.cción cn ~farruec(\~.

Asimi,nw, se éL\)rlIeba una propuesta
evclltll.1! con carr,-o al ca!>ítu!u octavo,
artículo Ílnico de la S«ción 14.· del vi
gente prcsu\)uesto, por la cual se asig
nan a la rit.1da Comandancia 9.000 pe
])l·st'las. con destino a la obra cuyo pre
supuest'> ,'(' apr~ba por esta disposición,
haciendo haja de igual cantidad en el
crédito cnflcedído a.l capítulo )' artículo
mencionados ~ra el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y' cum¡>limiento. Madrid, 31 de
octubre de 19,33.

Señor Jde Superior de las Fuerzas Mi
litares de llarrueco.l.

Seiio/'('~ Orr!ena<!()r de Pagos e Inter
ventor c<:ntral de Guerra.

OIlDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

DlSTRIBGCION DE eREDITOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~[i
n:"ter:o \' CO:1:0 cont:nnaci6n z, las ór
(:\..(:e~ y -t,.'ir\.'u¡are$ de 9 de ag0S:0 y 2í
eL:· s;,:ptic-~nbre últiI110S ,D. {J. ::Ú!l!~. I~3
y 2.)~1\ se hd res~~(':tJ lln.:; ia C::·l~:·:~~c.

de ·.P.0,S2•.f1 pc~eta~ (!U~ (~~:':.::~:l) r.0r <.~~~

t.íib~ir (i~'l ('!"éd:to de 3.')GO.OO:J pes.. tas
12,):l..:e~id~~ ilOr ley de 21 ¿e jl1Eo úit:r::o
ID, O. ¡:ú:n. 1í1). par:! el ez,.pitu:o ct:ci
liD. articulo único de la Sección cuar
ta del y:g{:1tc presL1I)~est,,). :,c 3~;grre pa
ra (,ora:; ~rge;ltes de COl)5~':idac~ón del
c;1111ento del antü.~"J·) cün:c·:l0r de cade
tes en el Cuarte:'- J.e :\g:ls~;na <le .:\ra
gón. de Zaragoza.

Lo comunico a Y. E. :para su C()(,O

cimiento y cumplimiento. 11adrid, 30 .le
octubre de 1933· '

1fARTíXEZ BARRIO

Señor... ..~~"""~,,~"""~
Estado Mayor Central

SECCION' DE ORGANIZACION y
ltIIOVILIZACION

VACANTES DE DESTINOS

CircuJ.at:. Excmo. Sr.: De confor
111 i,lad con lo prevenido en el artícu
ll) "eg-undo del decreto de 4 de mayo
11~ 1931, rircular de 13 del mismo mes,
decreto '<le 20 de octubre siguiente
y circular de 17 de mayo de 1933
(c. L. nlllns. UI, :./46, 781 Y D. O. nú
mero 114), este Ministerio ha resuel
to se publique 3 continuación rela
ción de las vacantes que exi~ten de los
diferentes empleos en los Cua<!ros del
Servicio de Estado Mayor del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviembre de 1933.

'MARTINEZ BARRIO

Señor...

D. O. núm. aS?

llELACIÓ1'f QUá Sil: CITA

Cuerpo de Estado Mayor

De capitán.......Segunda división or
gánica. una.

De capitán.-Comandancia Militar
úe Cádiz.

~!"dr:d. 3 de noviemhre de 1933.
~\[ ~,~t:nez Barrio.

.. ... .
SE~CION DE INSTRUCCION y

ReCLUTAMIENTO

CO~lISIOXES

Excmo. Sr.: Vista la instancia de!
c3¡J)itán de I~GEXIEROS con destinQ
en la Comandancia Exenta de Ingcnit'
ros de AYiación, D. Luis Xorei1a Fe
rr~r. por este ~rinisteriQ se ha dispues
to conceder a dicho ca,pitáfl una 0,'mi
sión de un año. a o;>artir del 15 de oct'l
bre del corriente, para asistir en Berlín
(Alemania) al Curso ·de Electricidad de
la Escuela Técnica Superior. Dicha co
misión se concede sin derecho a diet;:s,
viáticos. matriculas ni gratifica<:¡ún al
'guna de carácter extraordinario y du
rante la n~isma perdbirá el interl's;:do
todos 105 devC(l~os que le corresponda
.por el destino de planti1Ja que ocupa,
<lándose ,por la Or<!<'na<:i¿>!l de l'agns <1<'
este Ministerio las órdenes qportllllas pa
ra que ~an situados eh Ikrlín )' a 511

disq>osíción, los ha!x:res del interesado l'lI
ax:sdas P341)C1.

1.<> c"llltlllico a V. E. para su colloei
Illiento y <:lllll'\>limicclto. Madrid, 1 de no
viemobre de 1933.

MART1N::Z B.\RRIO

Señor ("JCneral de la primera divísión
orgánica.

Señores Or~nador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.


